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G A G  E TA D E  iM A D R 1 D.
SABADO 5 DE ENERO DE 1832.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ÍR Ü S IA .

Berlín p de T)iciemhre.
La comisión inmediata encaígada del examen 7 de la discusión de 

un proyecto de Constitución para la monarquía prusiana se compuso 
en sus principios de S. A . el Príncipe R ea l, presidente; de los señores 
príncipe de Wittgenstein, ministro de la casa R ea l; de Schuckmann, 
ministro del Interior; de V oss, ministro de Estado; Albrecht , con­
sejero privado de Gabinete, y A ncillon, consejero privado. El Rey* 
mandó después que se les agregasen el Sr. de íiinck., presidente de 
Munster, y el Sr. de Schoenberg, presidente de Merstburgo, y no se 
duda que S M. nombrará para vocales de esta comisión otros muchos 
empleados de las provincias. La comisión empezará sus tareas según las 
bises que se le han dado, pues á pesar de cuanto han dicho varios 
peiiódicos alemanes, no ha celebrado hasta ahora ninguna sesión, y 
9or tanto es aun mucho mas falso lo que han dicho en cuanto á Ja 
d-:c'sian de algunos puntos, hs muy verosímil que esta comisión no dé 
principio á sus tancas hasta que la encargada de! arreglo de las autorida­
des auiuinistrativas para toda la monarquía haya concluido las suyas.

AU STRIA .

Trieste (^Ltría') j  de Dlciemlre.
Hemos recibido cartas de Calamatta de 10 de Noviembre. Los asun­

tos d i los griegos no iban ys tan mal al parecer. El senado de Cala- 
niatta se había trasladado á TripoHzza, en donde publica sus órdenes 
en lorma de senado-consultos. Una gran perdón de las tropas que esta­
ban delante de Tripoiizza han ¡do 4 poner sitio á Patrás, en tanto 
que 89 hombres pasaban el istmo de Corinto para atacar á Chourschid- 
bajá, el cual ha sido completamente derrotado por ios griegos y los su- 
liotas cerca de Ci que-Pozzi. <

Ali-Bajá de Janma ha enviado subsidios considerables al senado de 
M orca, ¡os cuales, se^un se dic.: , ascienden á dos millones de sequi- 
nes. Dos gefes albanes?s h?n llevado al senado la escritura de dona­
ción , y una carta de enhorabuena. Se asegura que la firma de esta carta 
era Constantino. Este paso prueba que A li  mira ya como victoriosa 
la causa de los griegos.

Odiseo hace una guerra muy activa á los turcos de Epiro; y ha co­
gido muchos convoyes de municiones destinados para la Motea.

Por algunos buques que hoy han llegado de Corfú se ha sabido, 
aunque no con segurid.id , que las fortalezas de Modon, Coron y Napoli 
de Romanía habían capitulado.

Los habitantes d ‘ as is as Jónicas se oponen al desarme mandado 
por el gobei'nador. Pía habido ya algunas escaramuzas contra ios ingle­
ses , y ios paisanos han ocupado las montañas.

A LEM A N IA .

Francfort de Diciembre.
Con fecha del 21 escriben de Rusia lo siguiente: » SI todos los 

hab tantes de la Europa cristiana, interesados en los sucesos políticos, 
dirigen c'*n atención !a vi>ta h.icia lo que pasa al S E. de esta p.irte del 
mundo , se d be esperar que .4 su vez nosotros mismos, como mas uni­
dos con los griegos por la identidad de religión , formaremos votos en 
favor del buen éxito de su empresa. No obstante, cuanto pasa á nues­
tra vi t̂a , y piied dar lugar 4 sacar ilaciones, no basta para hacer con­
jeturas sobre la cu stion de si en medio de su gran prudencia tendrá á 
D>en nuestro augusto Sob rano emplear sus numerosos egércitos en fa­
vor de los griegos , bien absolutamente, ó bien bajo ciertas condiciones 
arregladas á la política. La suardia imperial, cuyo cuartel general está 
en Minsk , puede cons-deraise bajo el pie de guerra , pues hasta ahora 
no se ha dado licencia alguna absoluta ni temporal; pero sin embargo 
se esta esperando una orden del dia que contenga algunas disposiciones 
relativas á esto. Reina la misma incertidumbre en lo respectivo al nú­
mero de conscriptos de este ano, y generalmente sobre si habrá quin­
ta , pues por lo regular se hace el sorteo en primeros de Noviembre en 
Virtud de una orden que se publica seis ú ocho semanas antes. Aunque 
Lan pasado ya estas dos épocas, no por eso se ha salido de dudas, pues 
b. M. no ha manifestado de modo alguno su voluntad acerca de esto. 
En todo caso seria arriesgado inferir que durará la paz, cuando losegér- 
citos están completos y en estado de medir sü̂ ‘ aiin.is con cualquiera 
enemigo del imperio. En el cuartel general de la guardia ti-r m espe­
ranzas de ver pronto 4 S. M ., y de disfrutar de su compañía algunos 
meses; peto el cumplimitnto de estos deseos está aun remoto.”

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Barcelona de Diciembre.-
Acabada la cuarentena de esta-ciudad, esperamos ver pronto regre- 

jadas á su seno las autoridades provinciales, y restablecidos los negocias 
y  actividad , que forman nuestra riqueza. La feria de estos días sq ha ce­
lebrado, si no con la pompa de los demas años, á lo menos de un modo 
superior á lo que era de esperar en nuestra política convalecencia. 
Nuestros males podrán todavía ser curados radicalmente con el tiempo 
y  con la constancia. Afortunadamente los barceloneses ven en sus ri?r 
presentantes municipales nuevamente elegidos unas personas decidida­
mente desveladas por su bien, y que no defraudarán seguramente nues- 
>tras esperanzas.

M adrid  Viernes jf de Fñero, ,,
»  SS. MM. y A A . continúan sin novedad,en su importante salud,” !

- C O R TES E X T R A O R D IN A R IA S  D E t  A Ñ O  D E  1& .2 . •

PRKSIDU NXIA O B I SJKSo R  R B Y .
.f■ , •- » • *

Sesión del ^ de Enero. .
Se leyó y aprobó el acta de la anterior 

 ̂  ̂ Las Cortes quedaron enteradas de do'̂  oficios del secretarlo dq Ha;- 
ciencl4', quien remit a 200 egempl-ires de los de.cretos sobre el modo de 
verificar el registro en las casas sospechosas de contrabando, y el cobro 
del derecho de tanteo. Se mandaron repartir ¡os egemplarcs.

Igualmente quedaron enteradas de una exppsicion de la diputación 
provincia) de Cádiz con f^clia 21 del pasado i'en ’ que manifestaba las 
semimuntos d grat tud que animaban á l.os habitantes de aquella pro­
vincia por la d-terminación de las Cortes de 15  del mismo, declarando 
haber perdido el actual ministerio la fuerza mora! para gobernar; con 
lo cual se había calmado la desconfianza de los a;nantes de laiib ..uad ; 
y  anadia que la provincia de Cádiz acreditará su obediencia ai Gobierno 
y  á las Cortes sin reserva alguna'.

Se aprobó el detamen délas comisiones de.Comercio y Hacienda 
sobre que se declare á Sta. Cruz de Tenerife por puerto de depósito de 
primera clase para el comercio nacional y extrangero.

La comision de Guerra- encargada de proponer el modo de llevar 
á efecto la concesión de la cruz laureada de S. Fernando á los generales 
D . Antonio Quiroga, D. Rafael del R iego , D. Felipe Arco A .ü ero , 
D . Miguel Lopéz B.u1os, D .D e m p io  0 -b aIy , D. Cárlos Espinosa y cí 
brigadier D. Manuel Latre, resolviendo ’a duda de si deberla ser cen ar­
reglo al reglamento de 1 8 1 1  y i 8 i t , dijo que el Gobierno coiiMiitó á 
la asamblea d̂  dicha orden y al consejo de Estado, siendo de opinión 
aquella que debia'sujetarse al r-glamento de 1 8 1 1 ,  por ser el vigente, 
á pesar de que en el no se habia stab ecido Ja expresión lerm nante de 
cruz laureada Kl consejo de Estado por el contrario op n ba d bia 
concedérseles por el reglamento de 181 5,  K¡ Gobierno duitaba tan bien 
qué clase de cruz correspondía .4 los interesados , y los .cuerpos n.nsuita- 
dos eran de parecer que fuese de la cuarta clase, debiendo concederse á 
D . Antonio Quiroga la -le general en gefe, por serlo dei egercitode la 
Isla. Posteriormente manifestó dicho Señor que no .admitiría distinción 
alguna que le diferenciase de sus compañ. ros. En vista do todo esto 
opinaba la comision que debian aprobarse ios artículos siguientes :

1 . Que las gracias dispensadas estos gefes deben entenderse con­
forme al reglamento de g i de Agosto de 1 81 1 .

2. ° Que las cruces correspondir-ntes á los mariscales de campo Don 
Antonio Quiroga, D. Rafael del R iego, D. Felipe Arco Agüero, 
D . Miguel López Baños, D. Demetrio 0 -D aly y D. Garlos Espinosa 
serán las que en el art. 22 se designan para la primera acción di^tincui- 
da de los generales de división , autorizando las Cortes al Gobie*rno 
para que les conceda la orla de laurel y la banda, en atención a los re., 
levantes méritos y servicios de estos generales, sin distinción alguna en­
tre ellos; renunciando el general Quiroga á cualquiera distinción que 
lo diferenciase de sus compañeros.

3 Que al brigadier D. Manuel Latre le corresponde la que por el 
art 23 designa á lus gefes de cuerpos, autorizando tainb'en al G o ­
bierno para que le conceda la orla de laurel por las relevantes circuns­
tancias di sus servicios.

Quedaron aprobados estos tres artículos, suprimiendo en el 2.® Ja 
cláusula renunciando el general &c. á petición da los .Sres. Madrano y  
Sancho , con lo que se conformaron los demas Sres. de la comision.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 
Gracia y Justicia, en que participaba haber señalado S, M. la hora 
da la una del dia de mañana para recibir la diputación encargada de fe­
licitarle la víspera de R eye s, conforme al reglamento.

El Si . presidente nombró para individuos de esta diputación á los
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Sres.'Clcmenciú , Torrens, Cabezas, Yandiola, Sancho, González 
A llende, LopcZ (D . M arcial), Guerra (D . Basilio), Camus Herrera, 
Peñafiel, Cepero , Fernandez Q uio, Cristo , Ramonet, Govantes, Oso- 
r io , Maniau, Cabarcas, Sierra Pambley, Savaricgo, Torre M arin, A r­
ricia , y á los Sres. secretarios García Page y Tapia.

Continuó la discusión del código penal. ^

CAPITUIO  x i i r .

l í e  los delitos y  delincuentes no comprendidos hi este cSdigo.
A rt. 18 5 . » Las culpas y delitos no comprendidos en este código,

que se cometan contra los reglamentos ú ordenanzas particulares que 
rijan en algunas materias c) ramos de la administración pública , serán 
juzgados y castigados respectivamente con arreglo á las mismas orde­
nanzas ó reglamentos.”  Aprobado.

A rt. 186. ■’> Los eclesiásticos que cometan alguna de las culpas ó 
delitos coroprend dos en este código y en los sobredichos reglamentos 
y  ordenanzas particulares serán siempre juzgados como los legos por 
los jueces y tribunales civiles; pero todas las demas faitas , culpas y 
delitos en que por razón de su estado incurran contra la disciplina ecle­
siástica se reservan á la autoridad y jurisdicción de los prelados res­
pectivos para que conozcan de ellos, y procedan con arreglo á las leyes 
y á los cánones.”

El Sr. Casaspca impugnó el artículo, opinando que no era muy con­
forme á Ja Constitución, la cual deja en pie el fuero eclcsiást co , ni 
tampoco muy político, por los disgustos que ocasionaría en los pueblos, 
no estando estos preparados para recibir tal innovación; y por últ-mo, 
que era desigual por cuanto á los militares se les conserva su fuero en 
los actos dcl sjrvicio , y aun se sujetaba al mismo fuero á los paisanos 
que delinquiesen contra los militares en actos de servicio, no debien­
do ser de peor condición los eclesiásticos; por lo cual no debía apro­
barse el artículo.

El Sr. Vadillo contestó que el artículo 249 de la Constitución esta­
blecía que el fuero de los eclesiásticos se arreglase á las leyes, y el que se 
discutía ahora prescribía que solo se redujese á sus justos límites, cuales 
son las faltas cometidas por los sacerdotes en razón del estado sacerdo­
tal, privándolos de la gracia concedida por la autoridad civil de que 
se extendiese este fuero á los delitos personales comunes, cosa ya pres­
crita en la ley sobre penas corporis ajlictivas, aprobada en la legislatu­
ra del afio 20. Respecto del fuero militar dijo que también se había 
restringido á los delitos que puramente tienen relación con el servicio 
militar.

El Sr. Castrillo dijo que de ninguna manera quería que quedasen 
impunes los delitos de los sacerdotes, antes por el contrario debían ser 
castígalos doblemente por razón de su carácter; pero que no podía 
m^nos de impugnar el artículo por no creerlo útil ni conveniente. Fun­
dó su Opinión en que el clero prestaba un apoyo directo al Estado, di­
vinizando con su sanción las leyes civiles; pues sin religión no puede 
existir ningún Gobierno, sea cual fuere su forma; mereciendo que en 
cambio de este apoyo se le concediese alguna distinción, asi como á los 
militares. Añadió que esto no se oponía á la igualdad legal, asi como 
tampoco se oponían ciertas consideraciones particulares que observaban 
los jueces en el arresto de las personas, sin qua por esto hubiese des­
igualdad en la aplicación de la ley: que debía tenerse también en conside­
ración la influencia del clero en los pueblos, que podía ser perjudicial si 
en vez de atraerlos al sistema con beneficios y consideraciones compa­
tibles con el mismo, se les imponían restricciones y privaciones; con­
sideración que tuvieron presente las Cortes de Cádiz cuando se deci­
dieron por la conservación del fuero eclesiástico, y que igualmente de­
be tenerse presente por no ser las circunstancias muy diferentes; por to­
do lo cual no debía aprobarse el artículo.

El Sr. Calatrava dijo que las observaciones que se hablan recibido 
contra el artículo eran del tribunal de Ordenes, la universidad de Zara­
goza y  el colegÍQ-deCádiz. Respecto de lo expuesto por el Sr. Castrillo, 
contestó que aunque sabia muy bien la pureza de las intenciones de su 
señoría, no creía que era buen modo de pedir gracias y consideraciones 
el principiar amenazando con Ja influencia de una clase del Estado, lo 
cual no hacia mucho honor á la misma, pues toda clase ó individuo 
particular debe sacrificar algo de sus intereses á la causa común. La ra­
zón principal en que fundaba el Sr. Castrillo su impugnación era en 
que el clero presta servicios en apoyo del Estado; pero en igual caso 
se hallan las demas clases del mismo, pues no es el cloro lalfinica cla­
se que lo sostiene, y no por eso piden distinciones, fuero ni privilegio 
ali^uno. La clase militar por el contrario se ha resignado á la pérdida 
de su fuero, y no por eso deja de sostener el Estado: la de los labra­
dores sostiene al Estado, y no reclama fuero ni privilegio alguno , y lo 
mismo los comerci.antes, magistrados y empleados. Añadió que el fuero 
eclesiástico de hecho estaba abolido en los delitos comunes por la ley 
que sobre este punto dieron las Cortes en la legislatura del año a o , por 
lo que no había ya dificultad en que se continuase dcl mismo modo, 
mediante no haberse opuesto nadie á la abolician de tal fuero. En cuan­
to á lo expuesto por el Sr. Casaseca manifestó que los eclesiásticos nun­
ca habían tenido la facultad de sujetar á su lucro á Jos paisanos que 
delinquían contra ellos, como la teman los militares por ordenanza ,.y  
solo la inquisición, abusando de sus mismas facu tades, sometió á su fue­
ro á los paisanos que delinquían contra los inquisidores ó sus familia­
res; por todo lo cual manifestó que debía aprobarse el artículo, aña­
diendo que hasta era inútil á los eclesiásticos el mismo fuero que pedían.

El Sr. Castrillo deshizo algunas equivocaciones que dijo había pa­
decido el Sr. Calatrava.

£1 Sr. Cepero dijo que él era uno de los que habían votado en fa­

vor de la ley que habla citado el Sr. Calatrava; que tenia ahora las mis* ’ 
mas intenciones que entonces, y sin embargo le parecía que lo que aho­
ra proponía la comisión no debía aprobarse, porque estaba en contra­
dicción con la ley fundamental. El artículo que se proponía decía:
» Los eclesiásticos que cometan algunas de las culpas ó delitos com­
prendidos en este código y en los sobredichos reglamentos y ordenan­
zas particulares serán siempre juzgados como legos por los jueces y tri­
bunales civiles;”  y el art. 249 de la Constitución dice: Los eclesiás­
ticos continuarán gozando dcl fuero de su estado en los términos que 
prescriben las leyes ó que en adelante prescribieren;”  pero el artículo 
que se discutía proponía una total abolición de este fuero , porque si se 
aprobase, ni sombra quedaría de aquel. Aquí no se debía entrar en el 
origen del fuero eclesiástico ni en las razones que hubo para establecer 
lo , porque no son de este lugar; solo sí se debía tratar de conservar 
este derecho que la Constitución ha dado á Jos eclesiásticos, cualquiera 
que haya sido su origen ; y si acaso los Sres. de la comisión alegaban 
alguna razón poderosa y convincente en favor del artículo, él estaba 
pionto á aprobarlo.

El Sr, Calatrava. dijo que el Sr. preopinante había omitido una cláu­
sula del articulo, que podía convencerle de que el dictamen de la comi­
sión no se oponía en nada á lo establecida e.n la ley fundamental, la 
sua'i decía: » Pero todas las demas faltas, culpas y delitos en que por 
razón de su estado incurran contra la disciplina eclesiástica se reser­
van á la autoridad y jurisdicción de los prelados respectivos para que 
conozcan de e llo , y procedan con arreglo á las leyes y á los cánones;” 
cuyas causas y no otras eran las que en concepto de la comisión debían 
Ser juzgadas por los jueces eclesiásticos.

El Sr. preopinante había dicho que la Constitución suponía que los 
eclesiásticos debían continuar disfrutando el fuero que obtenían, y que 
por lo mismo las leyes civiles debían respetarlo, y él estaba bien, segu­
ro que ninguno de los diputados que contribuyeron á la formación de 
la Constitución podían tener la intención que proponía su señoría, pues 
la Constitución decía que los eclesiásticos continuasen gozando del fue­
ro de su estado en los términos que prescriban Jas leyes, 6 qtie en 
adelante prescribieren, lo que equivalía á decir que debia subsistir el 
fuero eclesiástico; pero que las leyes podían modificarlo; y esto era lo 
que hacia la comisión , y lo mismo que se habla hecho con el fuero 
militar.

El Sr. Sánchez Salvador dijo que había tomado la palabra cuando 
el Sr. Casaseca había hablado del fuero m ilitar, á fin de hacer presente 
á S. S. que el fuero militar estaba muy modificado; que un militar* 
cuando iba de marcha con objetos de servicio estaba sujeto al fuero 
militar; pero no cuando iba de particular, pues que entonces estaba su' 
jeto á las leyes civiles; y  esta disposición era con un objeto muy lau­
dable , pues si transitasen 30 ó 40 soldados por un camino con objeíá 
determinado por el Gobierno, y estos cometiesen algún delito ó culpi 
en alguno de los pueblos riel tránsito, tendrían que estar sujetos á las 
leyes civiles,lo cual podía causar una falta á la Nación, porque aquello» 
hombres no podían cumplir con el objeto que se Jes había mandado; lo 
cual meditó mucho la comisión de Guerra al proponer el decreto or­
gánico, y dijo que en este caso debían estar sujetos á las leyes civiles, 
Que en cuanto al artículo estaba conforme en todas sus partes, tanto 
mas cuanto la comisión que entendió en el decreto orgánico (de la 
que había sido individuo) había dado un cgemplo de que los fueros 
debían modificarse.

El Sr. Lasanta opinó que los delitos comunes debían ser juzgados 
por unas mismas leyes y por unos mismos jueces, y que en cuanto al 
roce que se suponía con la Constitución, aun dado caso que lo hubiese 
en el artículo que se discutía, habían ya pasado i o años desde su pro­
mulgación. Que había llegado el tiempo en que debia haber_ una abso­
luta igualdad entre todos Jos españoles ante la le y , y que todos fuc.sen 
juzgados por unos mismos juices, pues en Roma mismo sucedía qiiJ 
tanto los eclesiásticos como ios seglares estaban sujetos á unos mismos 
jueces, de los cuales, aunque muchos eran eclesiásticos, no lo eran todos-

El- Sr. Navas dijo que sin embargo de todas las razones que sedia- 
bian dado en favor del dictamen, opinaba que no debia aprobarse, por­
que era contrario á la ley fundamental, pues decía esta que los 'ecle­
siásticos debían continuar gozando de su fuero, y por el artículo qyi 
se discutía quedaba abolido; luego si quedaba abolido, era contrario á 
la misma ley. Que se decía en favor del artículo que este fuero se podía 
modificar, porque decia la Constitución continuaran gozando de sH 
fuero en los términos que lo prescriban las leyes ó tn adelante prescribtt' 
ren , esto es, que continuasen gozando el fuero que por este artículo 
quedaba abolido, por cuyo motivo era diametvalmente opuesto á la 
Constitución. Dijo que quedaba abolido el fuero eclesiástico , porqiis 
recala el fuero sobre las personas, y no sobre las especies de delito, pues 
cuando se establecía un tribunal para entender de tal ó cual dase di 
delitos ó actos, y no se decía que los que acudían á aquel tribunal ó 
debían ser juzgados por el mismo obtuviesen algún fuero, como v. ar 
los consulados que eran tribunales especiales para los que cometíjs‘'en 
delitos mercantiles, no por esto eran tribunales privilegiados; y ási'por 
lo que hace á tos delitos señalados en el código penal (que eran to­
dos ) los eclesiásticos eran iguales á los demas; por lo que hace á 1» 
jurisdicción para los delitos puramente eclesiásticos era nulo el fuero 
que se les dejaba, porque solamente existia un tribunal especial lo mis­
mo que los consulados, y el fuero por lo mismo quedaba abolido Pot 
cuyo motivo , habiendo jurado la Constitución tal como estaba, no'per' 
minria que se añadiese ni quitase un título, mientras que no IleyaL ¿I 
tienipo en que este artículo pudiese ponerse en otros términos para 
quedase abondo el fuero eclesiástico. ^
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j E! Sr. VItorica dijo que no comprendia cómo p.odla quedar abo­
l id o  el fuero eclesiástico, porque no comprendía cómo podría dejar de 
-ser fuero el derecho de ser juzgado en ciertos actos exteriores por una 
autoridad partxular , que era lo que se entendía y conocía por fuero, y 
por lo mismo el artículo no era en ningún modo contrario á la Cons­
titución.

El Sr. Romero Alpuente dijo que algunos Sres. diputados querían 
liacer creer que los eclesiásticos quedaban desaforados por el artículo 
que se discutía, y no había mas que leerlo y leer el artículo de la 
Constitución que trataba de este fuero para convencerse de lo contra­
r io ; que según otros Sres. había una declaración de inencs valer, al 
^aso que ya se habi.i declarado por las Cortes que para los delitos en 
que hubiese pena corporal no gozasen los eclesiásticos de fuero alguno; 
pues Si en esto no liubo tropiezo, { por qué lo debia haber en estas 
otras menudencias ó pequeifeccs, que por tal debian mirarse J Si hu­
bo motivos para hacer lo mas, jpor qué no debia haberlos para Jiacer lo 
menos: Por este motivo si ei artículo admite alguna reforma, debia 
ser solo para enumerar^ los casos en que los eclesiásticos teman ju­
risdicción o estaban sujetos al tribunal privilegiado, porque sucedía 
que muchos prelados a la sombra de las facultades que les concedía el 
fuero, castigaban a los eclesiásticos verdaderamente amantes de su p.i- 
tria y del bien común; estos atentados cortr.i el orden social redama­
ban la atención del Congres'o, que tenia obligación de proteger á todos 
los individuos de la misma 

be aprobó el artículo.
A rt. 187. 7 1 amblen se reserva á la autoridad y  jurisdicción miJi- 

tar el conocimiento y castigo de los delitos, culpas y faltas que contra 
su disciplina respectiva cometan los militares.

’> Pertenecen á esta dase:
»’ Primero: los delitos y culpas que solo pueden cometerse por In­

dividuos militares.
Segundo: los que se cometan por individuos militares en actos 

del servicio de armas, en campaña ó en marcha por asuntos del ser­
vicio.’’ j

El Sr. Calatrava manifestó que este artículo estaba copiado á la le­
tra de la ley orgánica del egército, y que en cuanto á la armada naval, 
no se habla propuesto nada en razón de que no estaba resuelta la ley 
orgánica de la armada narval. Por estas razones dijo que se podrían aña­
dir en el artículo las siguientes palabras /os casos exmesados en la ley 
orgánica de la arenada. En seguida leyó algunas observaciones que se 
hacían por la audiencia de Sevilla y el tribunal de Ordenes.

Quedó aprobado el artículo.
A rt. 188. « Resérvanse igualmente á la autoridad y  jurisdicción 

militar como delitos militares los siguientes:
Primero: los desvaios ó violencias cometidas por cualquiera per­

sona contra los milita es que se hallen en actps del servicio de armas.
”  Segundo: los que se cometan también por cualquiera persona , ya 

sea dentro de los enálteles, maestranzas, almacenes á otros edificios 
militares, o ya en perjuicio de los efectos que existan ó se custodien 
en los mismos.

Tercero: los actos egecutados por cualquiera persona en auxilio 
de un egercito enemigo.”

Se aprobo, añadiéndose las mismas palabras que al anterior á pro­
puesta del Sr. Calatrava.

Art. 189. El desertor del egército ó de la armada que ademas dp 
a deserción hubiere cometido algunos de los delitos comunes no ex­

ceptuados en los dos precedentes artículos , será juzgado por la juris- 
iccion Ordinaria ó militar que primero le aprehendiere sobre el deli­

to respectivo al conocimiento de cada una;á saber: por la ordinaria en 
cuanto al delito común, y por la militar en cuanto al de deserción.

”  Si no (utue de pena capital la sentencia que se impusiese al deser­
tor por la jurisdicción que primero le juzgue, deberá esta remitirlo 

espues, con testimonio de la sentencia, al juez competente de la otra 
jurisdicción para que conozca y proceda al castigo del otro delito. Pe­
ro entre tanto podrán ambas jurisdicciones instruir y sustanciar á un 
mismo tiempo los procedimientos respectivos, aunque sin embarazarse
una á otra; á cuyo fin estará á disposición de las dos el tratado como 
reo.”

 ̂ El Sr. Calatrava leyó las observaciones que se hacían sobre este ar- 
ticii o por algunas corporaciones.
a Salv.ador manifestó que la jurisdicción que conocie­

se lél mayor delito debia juzgar el menor, y refundir una pena en otra, 
porque de lo contrario podía haber algún entorpecimiento.

El Sr. Calatrava indicó que la comisión había tenido presente para 
proponer este artículo la ley de i i  de Setiembre de 18  lo ,  que pre­
viene o mismo, es;o es, que cada jurisdicción entienda en el delito 
respect.vo.

El Sr. Siincho: Creo que debe hacerse una adición á este artículo 
para evitar un incoveniente que puede ocurrir: un soldado que cometa 
un acto de insubordinación, por el cual tiene pena de la v ida , si se de­
sierta y se va a un país lejano en donde comete un pequeño robo, hace 
que el expediente tarde cinco ó seis meses en sustanciarse, y entonces 
se e.'itorp.-cc todo este tiempo el castigo del delito principal, que en 
pocos días debería v- rdicarse. Asi pues creo que se debe añadir que 
siempre que un individuo que deba ser juzgado por la jurisdicción m ¡- 
í't.tr tendía que serlo por la ordinaria , dé esta parte á la primera para 
que manifieste si puede reclamarle por .delito de pena capital, y que en 
este caso se ie entrei:ue.

í'-l Sr. Calatrava manifestó que podía hacerse la adición correspon­
diente. • • *

^7
A rt. 190 , » Las reglas prescritas en el artículo anterior se observa­

rán respectivamente con cualquiera otra persona que por delitos dife­
rentes debiere ser juzgada por las jurisdicciones ordinaria y  m üiiar, ó 
por alguna de estas y la eclesiástica.”  Aprobado.

Se mandaron pasar a la comisión dos adiciones al art. 186^ una 
e os Sres. Gaseo, Quintana, Gamus Herrera y Y u ste , que decia asi: 

fe ro  en ningún caso ex Infórmala conscientta , y otra del "r. Gareli 
concebida en estos términos: en el modo que determine el cádho de pro­
cedimientos.

Ei Sr. Sancho dijo que mediante a que muchas observaciones de 
Jas que se habían hecho respecto del código penal por varios informan­
tes eran de poca consideración, se podría omitir su lectura, y solo leer 
aquellas que la comisión juzgase mas interesantes.

£1 Sr. Calatrava indico que las Cortes podrían resolver lo que cre- 
yesen oportuno; pues la comisión no se atrevía á tomar á su cargo el 
calificar que observacior^ eran las mas importantes.

CO D IG O  P E N A L .

P A R T E  P R I M E R A .

D t los delitos contra la sociedad.

T rrU L O  P R IM E R O .

D e los delitos contra la Lonstitucion y  orden político de la monarquía.

CAPITULO I.

D e los delitos contra la  libertad de la Nación,

Art. 19 1 .  «Cualquiera persona, de cualquiera dase y condición 
que sea, que conspirare directamente y de hecho á trastornar ó destruir 
ó alterar la Constitución política de la monarquía española,'ó el G o ­
bierno monárquico moderado hereditario que la misma Constitución 
establece, ó á que se confundan encuna persona ó cuerpo las pot-*sta- 
4es legislativa , cgecutiva y judicial, Ó á que se radiquen en otras cor­
poraciones ó individuos, será perseguida como traidor, y condenada á 
muerte.”

_ El Sr. M arina: Me ha parecido conveniente hacer varias observa­
ciones sobre algunos artículos de este capítulo, y si el Sr. presidente lo 
tiene a bien, las puede leer el Sr. secretario.

Ei Sr. Linares leyó las observaciones, que en substancia decían:
La comisión, respetando las resoluciones del cuerpo legislativo y los 

decretos de las Cortes extraordinarias y ordinarias, se propuso por má­
xima el no alterarlas de manera alguna, sino trasladar 3 la letra Jas que 
tienen conexión con el código penal. A si lo practicó con el art. lo i  
y  con la mayor parte de los de este capítulo. Atendiendo á la ¡ey de 
infracciones de Constitución parece que habiendo sido discutida, apro­
bada por las Cortes y sancionada por el R e y , no debían volverse i  
discutir los artículos de ella que se han insertado en el código. Sin em­
bargo el amor á Ja justicia y á la verdad y el deseo de que el a^idigo 
salga á luz como corresponde, me excitan á decir libremente mi opi­
nión sobre varios artículos de este proyecto, en cuya redacción tuve 
alguna parte. Asi pues en el art. 19 1  encuentro dos defectos, uno tu  
la parte del estilo ó redacción', y el otro en la parte legal.

Dice el articulo: Cualquiera persona , de cualquiera clase y  condi^ 
don que sea (re. Las palabras cualquiera y cualquiera que están inme­
diatas, sobre no ser necesarias, son mal sonantes al oido delicado. Clase 
ó condición no corresponden á los oídos liberales, que no quisieran oir 
hablar sino de una sola clase, que es la de ciudadano. Constitución po­
lítica de la monarquía española-, en mi dictamen las últimas palabras 
deberían suprimirse por redundantes y superflaai. Hl Ateneo esj-añol es 
de esta misma opinión, y observa que el art. 19 1 contiene un pleonas­
mo que pudiera excusarse sin faltar á la diibida forma. En la cláusula 
que conspirase directamente y  de hecho á  trastornar ó destruir ó alte­
rar la Constitución están comprendidos todos los demas actos que se 
expresan en este artículo; y por ello pudieran omitirse, con tanta ma­
yor razón, cuanto en sus respectivos lugares se señalan las penas que se 
han de imponer á los que cometan los delitos que se individiialicsn. E a  
efecto, n.nguno puede conspirar contra el Gobierno sin atentar contra 
la Constitución, la cual dice que el Gobierno de la Nación española es 
una monarquía moderada hereditaria: del mismo modo el que tratase 
de que se confundiesen en una persona ó cuerpo las potestades legisla­
tiva, egecutiva y Judicial, conjurarla por el mismo hecho á destruir I2 
Constitución y el gobierno representativo que esta establece, el cual 
consiste esencialmente en la división de poderes.

Ei segundo defecto se echa de ver examinando con detenimiento 
y  madurez el art. i .°  de la ley contra infracciones de Constitución; al 
cual crit'can algunas de las sabias corporaciones que han informado. Es­
te consiste en la palabra aiterar, la cual en su sentido expresa ideas 
muy diferentes de las que la preceden. No tiene el mismo espíritu 
esta palabra que las de conspirar y destruir, porque las cosas se alteran 
con solo hacer en ellas alguna reforma ó variación, pero sin destruirlas; 
asi pues la idea que corresponde á la palabra alterar no pu.de produ­
cir un daño tan funesto a la sociedad como el objeto que envuelven 
las de trastornar y destruir.

Añádase á esto el que la voz alterar sin restricción tiene una sig­
nificación tan lata, y abraza extremos tan distantes, que en ella pue­
den tener lugar acciones sumamente diferentes, como son delitos gra­
vísimos, graves, menos graves y leves. Sin embargo al que trate de al­
terar la Constitución se le impone la pena de muerte, y se le tiene por 
traidor; y comparando el sentido de esta palabra con las demas jno se 
dirá que es esto desconocer la base de la jurisprudencia criminal en la
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dasiñcacion de los deütosJ F1 art. 19 1  en mi opinión debetia decir asi: 
E l  ijue atentíise directaynentey de hi’cho a irí¡,stornnr 6 destruif hi Coas- 
titucion polítlcu de la inunaYcyuiti españoLi es tVítidoY, y  sufrirá la pe­
na de muerte. . ,

El art. 193 corresron ie al 18 de la ley sobre infracciones de Cons­
titución , y por él se reputa por traidor, y se impone pena de muerte 
al <jue hiciere alguna tentativa pava disolver la Diputación permanente 
de Cortes , ó para impedirla el libre egercicio de sus funciones. No me 
detendré en examinar la cuestión de si en este caso seria justo castigar 
la tentativa con !a misma pena del delito consumado; pero fundándo­
me en los principios asentados en las anteriores observaciones, opino 
^ue por este artículo se fulmina una pena que no guarda proporción 
con el erado de gravedad del crimen. La Diputación peimanente es 
un establecimiento constitucional, y el que conspirase á destruirle co­
metería un delito. ¿Pero semejante delito es comparable con la grave­
dad de los que se expresan en los arts. 19 1  y 192? ¿El conspirador 
contra la D putacion permanente causaría un dallo tan grande y de tan­
ta consecuencia como el que atentase a trastonar y destruir la Constitu­
ción del Estado’ Estoy muy distante de pensarlo, y mucho menos de 
aprobar lo que algunos políticos han dicho en descrédito de la Diputa­
ción permanente de Cortes. No es un espantajo, como indecentemente 
dijo-uno de ellos; ni de poca utilidad, como pensaron otros; ni indeco­
roso á !a dignidad del Trono, ni que sea á proposito psra embarazar 
las operaciones del Oobierno o entorpecer la marcha rapida del poder 
ejecutivo; creo por el contrario que este establecimiento es un baluar­
te de las libertades públicas. Sin embargo, soy de opinión que en lugar 
de pena capital convendría substituir la que se expresa en los artículos 
19 6 , 197 y 19 8 , variando el orden del articulo,y colocándole después
del 198. í • T71

El art. 195 creo que debería ponerse en estos términos: « E l  que
turbe el orden y tranquilidad de las sesiones de Cortes o de su Diputa» 
Cion permanente, ó las falte al respeto cuando se hallen reunidas, sera 
condenado á prisión de seis meses á dos años, y á una multa de 10  d^-
ros á co.”  . , ,

Asimismo hacia algunas observaciones respecto de los arts. 2 ^  y
2 13  y opinaba este último que debía ponerse en estos términos: « Toda 
persona que de palabra ó por escrito impreso ó no impreso tratase de 
persuadir que no debe guardarse en las Españas ó en algunas de sus pro­
vincias la Constitución política de la Monarquía en todo o en parte, 
ó preponga máximas ó doctrinas que tengan tendencia directa a tras-
tornaró destruir la misma Constitución, sufrirá iScc. (como en el ar­

tículo )”  , , r J- 1
Los dos párrafos siguientes deben refundirse en el art. 2 16 ,  sus­

tituyéndose la pena de estos a la de aquel.
Por último opinaba que el art. 2 17  debia suprimirse, y que el 220 

correspondía al libro 3.® del código c iv il; y hacia una observación , a 
saber: que aunque estaba persuadido de que el proyecto tiene gran mo- 
riio en su totalidad, principalmente en la parte de la calificación gene­
ral y división de delitos, punto en que se aventaja á los mejores có­
digos de Europa, y aun en sus párrafos y artículos se encuentran 
principios,y máximas dictadas por una sublime filosofía legal, como han 
confesado muchas de las sabias corporaciones que dirigieron al Congre­
so sus informes; sin embargo no se puede negar lo que ha publicado la 
comisión en su discurso preliminar, esto e s , que el proyecto esta seni- 
brado de expresiones y defectos muy considerables, muchos de ellos de 
tal naturaleza que es imposible corregirlos, como no sea por una sola 
mano y una pluma eficaz que entienda tan importante y necesaria refor­
ma. La propiedad, el lenguage, la dignidad, brevedad, claridad, la uni­
formidad de pensamientos y la correspondencia en todas sus partes, no 
puede ser obra de muchos ni resultado de acaloradas discusiones. Es tan 
cierto esto, que me atrevo á decir que muchos artículos, si se volvieran 
á examinar de nuevo, tal vez aparecerían mas imperfectos que cuando 
se leyeron por primera vez. Fundado .en estas consideraciones me tomé 
la libertad de proponer á la comisión en la última junta celebrada 
á mediados de Febrero del año pasado, que no restaba otra cosa para 
el buen éxito y celebridad que se deseaba , sino el que se hiciesen al­
gunas reformas en el codigo, y se le purificase de las manchas, que 
se confiase la redacción á un solo individuo con facultad de cor­
regir, no solo las expresiones, sino las incoherencias, doctrinas y dis­
posiciones de cada uno de sus artículos, consultando con los auto­
res. Por entonces no se pudo llevar á efecto por causas muy notorias; 
pero ahora convendría que el Congreso lo determinara a s i, y este es 
el modo de que se presente un código penal con la dignidad que corres­
ponde a! decoro de la Nación que representamos.

El Sr. Calatrava: La comisión se ve confundida al ver unas incul­
paciones que la hace uno de sus individuos, y que ha concurrido a to­
dos sus trabajos; y si todas estas observaciones las hubiera hecho pre­
sentes el Sr. Marina á la comisión, tal vez esta se hubiera aprovecha­
do y propuesto los artículos en otros términos. La comisión debió sa­
crificar su Opinión particular respecto de los artículos^ de la ley de in­
fracciones de Constitución á lo que era una resolución de las Cortes. 
Es verdad que el Sr, Marina pareció no conformarse con esta base; 
pero no habiendo hecho resistencia para que se mudase, creí que no in­
sistía en su Opinión : por lo domas la comisión no tiene culpa en ha­
berse equivocado. El Sr. preopinante ha padecido una equivocación en 
decir que la comisión confesó en su discurso preliminar que se había 
equivocado en los términos que se ha d cho. Respecto de la ultima 
mano que fallaba dar al código, el mismo Sr. Marina confiesa que no

lo pcrniltieron las circunstancias. Repito que la comisión .al propomr 
artículos que no son conformes á su opini&n, partió dil principio 
que estos estaban aprobados por las Cortes y sancionados por el RC)>

El Sr. Marina dijo que las observaciones que acababan de leerse sc: 
dirigían únicamente á manifestar su opinión , que por lo demás estaba 
conlcrme con la ley de infracciones de Constitución.

Se aprobó la siguiente proposición del Sr. Sancho: « que vuelva es­
te capítulo á la comisión para que haga las observaciones que juzgue 
oportunas ”

Se leyó li siguiente proposición del Sr. Romero Alpuente , la cual 
no se admitió á discusión: « que vuelva á la comisión todo el tíui'o 
primero de la primera parte, en cuanto tenga relación con la ley de in­
fracciones de Constitución.”

El Sr. Calatrava manifestó que el volver á la comisión todos los ar­
tículos que se referian, era lo mismo que cortar la discusión del código 
penal, poi que no había el tiempo suficiente para hacer un trabajo tan 
impoitante.

El Sr. Lasanta opinó que en los artículos en que hubiera que hacer 
alguna variación se podrían hacer por los Sres. de la comisión , sin 
perjuicio de seguirse la discusión del código.

El Sr. Vadillo dijo que de variar este capítulo resultaría que no 
quedaría correspondiente á los demas; por lo cual opinaba , que m e­
diante á que las corporaciones informantes habian hecho observacio­
nes respecto de los artículos de la ley de infracciones de Constitu­
ción , leyéndose estas podrían conducir á las Cuites para la discusión.

Después de haber hablado los Sres. Sancho y Romero AIjíuente se 
aprobó que siguiese mañana la discusión del código desde donde se 
había dejado hoy, leyéndose las observaciones hechas sobre sus ar­
tículos.
' Se mandó pasar á la comisión la siguiente adición al art. 189 del 

Sr. Sancho: » cuando la autoridad militar reclame ;i un desertor acusado 
^or p'ena de muerte se le entregará inmediatamente.

Se mandó insertar en el acta el voto particular del Sr. Zapata con» 
trario á la aprobación del art. i8ó.

Se leyó y señaló el Sr. presidente para que se discutiera pasado 
mañana el dictamen de las comisiones de uacienda y división territo­
rial sobre el Gobierno superior político de las p oviacias.

Se leyeron dos dictámenes, el uno de la comisión de cas.as de 
Moneda acerca de la proposición dcl Sr. López' .onstante sobre el resello 
de los medios luises, y d  segundo de las comisiones de Hacienda y 
Comercio sobre la habilitación de Mahon para puerto de primera clase.

Se declararon estar conformes las minutas de decreto acerca dr los 
que entren á servir en el egército en clase de tambores, pitos & c . , y la 
otra acerca de la proposición del Sr. Sierra Pambley aprobada por las 
Cortes en la sesión de ayer.

Se leyeron las rectificaciones de los límites de las provincias, cu­
ya discusión señaló para mañana el Sr. presidirte, y asimismo los dos 
dictámenes de las comisiones de casas de Moneda y de Hacienda y 
Comercio, y en seguida el código penal.

Se levantó la sesión á las tres y cuarto.

A R T IC U L O  D E  OFICIO.

E l R ey ha expedido el decreto siguiente;
D . Fernando v ii por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española. Rey de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo que sigue; « Las Cortes extraordinarias, usando de la fa­
cultad que se les concede por la Constitución, han decretado: Que el 
puerto de Sta. María en la ciudad de este nombre sea considerado entre 
los de cuarta clase habilitados para el comercio por decreto de esta fe­
cha. Madrid 18 de Diciembre de 18 2 1 . =  Diego Ciemencin , presiden- 
te.=Juan Palarea , diputado secretario.=Fermin G il de Linares, dipu­
tado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go­
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir 
y  cgecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. 
Rubricado de la Real m ano.=En Palacio á 24 de Diciembre de 18 21. 
= A  D . Angel Vallejo.

El R e y , á propuesta de su consejo de Estado, se ha servido nom­
brar para tres plazas de m’inislros de la audiencia de Cataluña, á D oa 
L u isM oxó, D. Francisco Estalella y D . Vicente Adan; y  para las dos 
fiscalías del propio tribunal á D . Angel Castellanos y D. Julián de Sojo.

En la misma forma se ha servido S. M . nombrar para la judicatura 
de primera instancia del partido de Huesca, vacante por promoción 
de D. Josef Moreno Remirez á una de las de Madrid, á D. Josef A n ­
tonio Oscoz.

Hallándose vacante la administración principal de loterías naciona­
les en la ciudad de Barcelona, se admiten memoriales para ella en In 
dirección general de este ramo por el término de un mes.

En el ateneo español se hace la apertura de la cátedra de italiano 
el 5 de Enero de 1822 al cargo de D. xManuel de A bolla, y coa" 
tinuará en los martes y sábados de 7  á 8 de la noche.

SUPLEM ENTO
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Sábado 5  de Enero de 1 8 2 2 ,
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M adrid  Viérnes /j. de Enero,

Eelacion de fincas que se están subastando de las aplicadas a l Crédito 
público para pago de Li deuda nacional f expresiva de las provincias 
donde se hallan , su situación, procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos en venta y  renta, y  dias del primer remate , que 
se ha de verificar trascurridos j o  d ia s , contados desde hoy en que se

anuncian.

Continúa el número qq.6.

Séptima suerte.
Una heredad en Cuesta las V iñ a s , de 19  celemines, en venta I26 ^ rs., 

y  en renta 3 fanegas de pan cada 2 años— Otra en id. ,d é 8 celemines,
en venta 530 rs. , y en renta una,fanega y 3 celemines de id.__Otrá
en Villazaque, de 8 celemines, en venta 400 rs ., y en renta i r cele­
mines de id__ Otra en el P icón, de 14  celemines, en venta 700 rsi,
y  en renta 2 fanegas y 9 celemines de id.__Otra en el Juncal , de 9 ce­
lemines, en venta 600 rs ., y en renta una fanega y 6 celemines de id.
__Otra en los Olmos, de 4 celemines, en venta 13 5  rs., y en renta 4
celemines de id__.Otra á id. , de 3 celemines, en venta too rs., y en
renta 3 celemines de id— Otra en el M oral, de 6 celemines, en venta 
400 r s ., y en renta i i  celemines de id— Otra en id. , de 2 fanegas y 
8 celemines, en venta 1066 rs., y en renta 2 fanegas y  8 celemines de 
id— Otra en las Ribas , de 3 fanegas , en venta 800 r s ., y en renta 2 
fanegas de id— Otra en la Barquilla, de 5 celemines, en venta 17 0  rs,,
y  en renta 5 celemines de id__ Otra en id. , de una fanega , en venta
400 rs ., y en renta una fanega de id__ Otra en id. , de 3 celemines, en
venta 100 rs., y en renta 3 celemines de id— Otra en id ., de 15  idi, 
en venta 800 rs ., y en renta 2 celemines de id.

Octava suerte.
Una heredad en la Barquilla, de una fanega , en venta 400 rs,, y 

en renta una fanega de id__ Otra en Castrejon , de 4 celemines, en ven­
ta 80 rs ., y en renta 2 celemines de id— Otra en id ., de 8 celemines, 
en venta 280 rs ., y en renta 8 celemines de id— Otra en Villaorce- 
ro s , de 3 fanegas y media , en venta 1400 rs ., y en renta 3 fanegas y
6 celemines de id,__Otra en id ., de 8 celemines, en venta 280 r s ., y
en renta 8 celemines de id— Otra en id ., de 15  celemines, en venta 
500 rs ., y en renta una fanega y ó celemines de id__ Otra en el M o­
ral , de 3 celemines, en venta 100  r s ., y en renta 3 celemines de id__
Otra en id ., de 4 celemines, en venta 130  r s ., y en renta 4 celemines 
de id,.—Otra en el Peralejo, de 4 celemines, en venta 130  rs , y en 
renta 4 celemines de id— Otra en id ., de una fanega, en venta 400 
rs ., y en renta una fanega de id.__Otra en id ., de una fanega , en ven­
ta 600 rs ., y en renta una fanega y 6 celemines de id__ Otra en R o ­
bre Yunta , de 9 celemines , en venta 300 r s ., y en renta 9 celemines 
de id— Otra en la Barquilla, de 18  celemines , en venta 4go rs ,, y en 
renta una fanega y un celemin de id.— Otra en la Puentecilla , de una
fanega, en venta 3Ó0 rs., y en renta 1 1 celemines de id__ Otra en R iva
M ilana, de una fanega, en venta 600 rs., y en renta una fanega y 6 
celemines de id— Otra en la Puentecilla, de una fanega, en venta 300 
rs. , y en renta 9 celemines de id— Otra de 9 celemines, en el babu- 
q u illo , en venta 300 rs. , y en renta 9 celemines de id.
E n  la misma provincia de Búrgos, procedentes del suprimido monas te •  

no de B u jedo , cuyo primer remate se ha de celebrar en la  citada 
villa de Belurado.

Un monte titulado de la Magdalena, en término de Redecilla del 
camino y Ojacasrro, que consta de 140  fanegas de cabida, las 40 de 
arbolado y haya, y las too restantes de pasto, en venta 15 ^  rs., y en 
renta 300.
E n  la misma provincia de Burgos , procedentes del suprimido monasterio 

de S. M uían de la Cogulla , orden de S. Benito , cuyo primer remate 
se ha de celebrar en la expresada villa de Belorado.

Fincas sitas en término de Valganon.
Una heredad de 24 fanegas, en venta 8370 rs,, y en renta 17  fane- 

■ gas de pan cada 2.° año— Otra de 6 celemines, en la Hra , en venta
1 o rs ,, y en renta 4 celemines de id__ Otra en Terrigóspa , de media
anega, en venta 120  rs ., y en renta 3 celemines de id_-Otra en don-
<2 dicen la G a llin a , de una fanega , en venta 320 rs ., y en renta 8 ce- 
emines de id— Otra en donde llaman Pañajucla y la Cerrada de Cres­

po» e una fanega, en venta 320 rs., y en renta 8 celemines de id.

NUMERO 447.

Lugo , procedenteí del extinguido monasterio de San 
ícente del Pmo de la villa de Monfort de Lemus , orden de Benedicti- 

wor, cuyo primer remate se ha de celebrar en dicha villa.
na casa sita en el lugar de la Iglesia, feligresía de S. Pedro de R i-  

vas . tas, con 2'lagares, en venta 2200 rs, , y en renta66— Otraca- 
sa inmediata a la anterior con destino á bodega, y una cuadra , todo

e poca extensión , en venta 2800 rs ., y en renta 84.__Otra casa lagar
SI ua a en la parroquia de S. Pedro de Valverde , en venta 700 rs ., y 
d!» contigua á la anterior destinada á tulla y bodega
d ^ °  venta 1 200 rs ., y en renta 36.__La dehesa llamada

e > gem ino de la parroquia de V alverde, que hace 49 ferra­
os en sembradura, cercada con muro de piedra por la parte del nacicn- 
c , en venta 1 2,200 rs ., y en renta 366.__Otra dehesa con su tojal en

el fondo, al sitio que llaman Barja, en la misma parroquia, de 16  
ferrados en sembradura, en venta 4^ rs ., y en renta 12 0 — Otra de­
hesa al sitio D a-Pousa, término de la parroquia de Sta. Lucía de G un- 
tin , de 10 ferrados en sembradura , en venta 150 0  rs., y en renta 4 5 —  
Otra dehesa al dicho nombramiento D a-Pousa, en la misma parroquia 
de Guntin , de 6 ferrados en sembradura, en venta 900 r s ., y en renta 
27.__Una casa lagar deteriorada y  de mala construcción, ál sitio que lla­
man Rivera de Lagares, distrito de la feligresía de S. Mamed de V e -  
lacha, en venta 200 rs., y en renta 6— Otra casa bodega que confina 
con el atrio de la iglesia parroquial de dicha Velacha", muy destruida, 
en venta 800 rs ., y en renta 24— Otra casa arruinada en la mayor par­
te y sin uso , contigua á la anterior, en venta 200 rs ., y e n  renta 6 . _  
Un tinglado sobre la puerta de la référida casa bodega, en venta loó  
reales, yen renta 3 — La cortina nombrada D o-Pacio, en la parroquia 
de S. Pedro de Valverde, que forma como un coto ó término redondo, 
comj-uesto desoto , prado, heredad, huerta y parrales, todo ello de 
cabida de 50 ferrados, dividida en las porciones siguientes: Un soto 
dé 16  ferrados en sembradura, cerrado de sobre sí con un ribazo, en 
venta 58 rs., y en renta 15 0 — Un prado de 14  ferrados en sembradu­
ra , incluso un poco de campo que sirve para pasto, eft venta 7© rs., 
y  en renta 2 10 — Una tierra de labor de 9 ferrados en sembradura, cer­
rada de sobre sí con un muro de piedra, en venta gQ rsi, y en renta
90— Dos ferrados de terreno inculto, en venta 200 rs., y en renta 6.!__
Nueve ferrados de terreno linar, huerta y parrales, con algunos árbo­
les frutales y las ruinas de una casa antigua, en venta 69  rs ., y en ren­
ta 18 0 __ La heredad que llaman de Piedrafita, término de la citada
parroquia de S. Pedro de Valverde, de 12  ferrados en sembradura , en
venta 2400 rs ,, y en renta 7 2__ La heredad y soto que llaman Da-Ca-
riosa, en la misma parroquia de Valverde, de 16  ferrados en sembra­
dura, en venta 1200  rs., y en renta 36__ Un trozo de tojal y monte
con algunos pequeños robles , de 5 ferrados en sembradura, al sitio que 
llaman Lama D o -R io , en la parroquia de S. Pelagio de M osteiro, en 
venta 300 rs. ,y  en renta 9 — Una dehesa de 4 ferrados en sembradura, 
con alguna maleza, al mismo sitio de Lama D o -R io , en venta 600 rs-,
y  en renta 18 .__Un tojal de 5 cuartales en sembradura, con alguna
maleza de robles y otras matas silvestres, en venta 100 rs ., y en renta 
3 — En dicho sitio de Lama D o -R io  una tierra de labor de 5 ferrados
en sembradura, en venta 800 r s ., y en renta 24__ El prado y campo
en el citado punto de Lama D o -R io  , de 5 ferrados en sembradura , en 
venta 1200 rs., y en renta 36 ._Un ferrado de tierra de labor que an­
tes fue viña , en venta 100  rs., y en renta 3— Otro terreno que tam­
bién fue viña, situado donde llaman V iña D o-Santo, lo mismo que 
la partida que precede, de ferrado y  medio en sembradura, en venta
30 0 rs., y en renta 9__ Otro ferrado y medio en sembradura al sitio que
nombran Gachofeiro , término de la misma parroquia de Mosteiro , en 
venta 200 rs., y en renta 6__ Una porción de monte sembrado con al­
gunos renuevos de roble, de 5 ferrados en sembradura, al sitio que 
llaman Albarellos, en la citada parroquia de Mosteiro, en venta 200 
reales, y en renta 6— Una casa que sirve de tulla, sita en el lugar de 
Castro, parroquia de Santiago de Gundibos, de alto y bajo, en venta 
600 rs ., y en renta i8 .

NUMERO 448.

E n  la provincia de L u g o , procedentes del suprimido priorato de S, M ar­
tin de Pauton , anejo del convento de dominicos de S. Jacinto de la  
villa de M onfort, cuyo primer remate se ha de celebrar en la misma.

La casa del priorato con sus oficinas altas y bajas, accesorias de bo­
dega de guarda, lagares, cocina, cuarto de criados, y cuadras para ga­
nado dentro de un espacioso patio cerrado, en venta 30© rs. , y en 
renta 9oo.__Una granja de viñedo de 200 cavaduras, contigua á Ja ca­
sa prioral, que con inclusión de seis ferrados que tiene de heredad y 
huerto secano bajo un mismo cierro de pared alta, comprende 172  fer­
rados, incluso el suelo de la iglesia, casa prioral y sus oficinas, en ven­
ta 64,800 rs., y en renta 1944__ Otra granja llamada del Conde, si­
ta en los términos de la feligresía referida de Pauton , cerrada de sobre 

• sí con pared alta de piedra, en venta 20,600 rs., y en renta 600— El 
prado que llaman Lama de Prado , en la citada parroquia, de 6 ferra­
dos en sembradura, cerrado sobre sí, en venta 4400 rs., y en renta
13 2 .__Otro prado que lUman de Houterio, en el mismo Pauton, de
8 ferrados en sembradura, con algunos árboles que sirven para arcos 
de vasijas, en venta 69  rs., y en renta 18 0 — E l sitio de pasto y tojal 
que dicen Lama do Curro, de 20 ferrados en sembradura, en dicho 
Pauton, en venta 1200  rs., y en renta 36— El soto que llaman de 

■ Reigende , en la misma feligresía , de 10  ferrados en sembradura , cer­
rado sobre sí, en venta 29 rs ., y en renta 6ó.— La dehesa y monte le­
ñar que llaman de Grumedo , término de la íeligresía de S- Andrés de 
Sigiiien , de 34 ferrados en sembradura, cerrada sobre s í , en venta 69 
reales, y en renta 18 0__ Una tierra de labor, de 16  ferrados en sem­
bradura , donde llaman el V alado , término de Sta. María de Ferreira,
en venta 39 rs., y en renta 90__ Otra heredad al mismo sitio de V a -
lado, de 4 ferrados en sembradura , en venta 800 rs. , y en renta 24.
__El prado llamado de A rriba, término He la citada parroquia de
Pauton , de ferrado y medio en sembradura , en venta 1200 rs., y en 
renta 36.__Otra tierra de labor, de 34 ferrados en sembradura, al si­
tio que llaman Reigende, en dicho Pauton , en venta 6600 r s ., y
en renta 198__ Otra'tierra de labor, de 44 ferrados en sembradura,
llamada do Curro, en la feligresía de Pauton, en venta i  a,600 rs. > y
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en renta 37 ^ — Una viña de tres cavaduras, sita donde llaman Campo 
de V ilam ar, en el distrito de dicho Pauton, en venta 150 0  r s ., y  en 
renta 4 5 — Otra tierra de labor, de 6 ferrados en sembradura, con 
algunos pies de castaños, en la feligresía de S. Juan de Toldaos y  si­
tio que llaman Coto de R aña, en venta 800 rs., y en renta 24__ Oirá
ád., que se halla to jal, de 4 ferrados en sembradura, donde llaman
Valdepezeira, en dicho Toldaos, en venta 300 rs ., y en renta 9__
Otra á id ., á monte, en el sitio que llaman Dom ez, términos de la 
feligresía de S. Martin de Sios, de 5 ferrados de sembradura , en venta
400 rs ., y en renta 12 .__Otra id ,, en Peñaforzada , plantada de casta-
£os nuevos, de 3 ferrados en sembradura, en venta 300 rs., y.en ren­
ta 9 — Otra id ., de ferrado y medio de sembradura, al Campo Redon­
d o , términos de la parroquia citada de Pauton , en venta 200 rs ., y 
en renta 6— Otra id ,, de 3 ferrados, donde dicen Tras do A g ro , en 
el xnismo Pauton, en venta 300 rs ., y en renta 9— Un terreno á soto 
y  tojal, de 18  ferrados, donde llaman Fonte de Santiago, término de 
Sios, en venta 1400 rs., y en renta 42.

NtJMBRO .449.

'E n  la provincia de Toledo, procedentes del suprimido convento de cléri­
gos menores de acuella ciudad, cttyo primer remate se ha de vertjiear 
en la  misma.

Una casa en dicha ciudad , calle de las Cadenas, en venta 4200 rs.,
y e n  renta 12 0 .__Otra en id. plazuela de D . Fernando, colación de
S. Lorenzo, en venta 6900 r s ., y en renta 207— Otra id. contigua á 
la casa-hospedería de dichos padres menores, en venta 89 16  rs., y en 
renta 200— Otra id. contigua ai Callejón de Menores y á dicha casa- 
hospedería, en venta 38,649 rs., y en renta 70 0 — Otra id. plazuela 
de las Cadenas de S. N icolás, afecta á un censo de 64 rs. y 24 mrs. 
anuales de réditos ,en favor del convento de S. Pedro Mártir de dicha 
ciudad de Toledo, en venta 30,600 r s ., y en renta i 9 __ Otra id. ca­
lle de las Cadenas, afecta áun censo perpetuo de 82 rs. y 12  mrs. anua­
les en favor del cabildo de curas y beneficiados de la expresada ciudad, 
en venta 8400 r s . , y en renta 260.__Otra en la plazuela de los Meno­
res, núm. 3 4 , afécta á uo censo perpetuo de 2392 mrs. en favor del 
convento de religiosas de Sto. Domingo de Guzman de la misma d u ­
dad , en venta 14 ,800 rs., y en renta 520.__Otra titulada Hospedería
de dichos clérigos menores, afecta á un censo perpetuo de 5960 mrs. 

’ vellon anuales en favor del convento de religiosas de Sto. Domingo 
de Guzman , en venta t’2,546 rs., y en renta i io o .

E n  la provincia de V alladolid, procedentes del extinguido convento de 
Agustinos calzados de aquella ciudad , cuyo primer remate se ha de 
verificar en ella.

Una tierra de pan llevar, en término del pueblo de Renedo al pa­
go de los Rubiales, de tercera calidad, en venta 295 rs ., y en renta 9 
celemines de pan mediado.— Otra en dicho término ai pago del Pradi- 
11o* de segunda id ., en venta 206 rs. y 23 m rs., y en renta 6 celemi­
nes de id— Otra en id. al pago de los Rubiales, de segunda id ., en
venta 368 rs., y en renta i i  celemines de id__ Otra en id. al pago de
Santorcaz, de segunda id ., en venta 400 r s ., y en renta 12  celemines 
de id— Otra en id. al pago de Huerta Baja, de tercera id ., en venta 
225 rs ., y en renta 9 celemines de id__ Otra en id. al pago de la Lo­
m a, de ínfima calidad , en venta 4 12  rs ., yen  renta 16  celemines de
id__ Otra en id. al pago de Canta Hornos, de segunda id ., en venta
i 9 rs., y en renta 30 celemines de id— Otra á id. en dicho pago, de 
segunda id. , en venta 1766  rs. y 23 mrs., y en  renta 54 celemines 
de id— Otra en id. al pago de la Plaza, en venta 450 r s ., y en renta 
1 3  celemines de id— Otra en id. al pago de los Rubiales, de segun­
da id ., en venta 160 rs , y en renta 9 celemines de id.__Otra en id.
al pago de Doña Sancha, de segunda id . , en venta 900 rs., y en ren­
ta 27 celemines de id— Otra en id. al pago de los Santos, de segunda 
id ., en venta 630 rs., y en renta 19  celemines de id— Otra en id. á 
dicho pago, de segunda id ., en venta Í584  rs ., y en renta 35 cele­
mines de id ._O tra  en id. al Picón de Ragadas, de segunda id ., en 
venta 666 rs. y 23 mrs. , y en renta 20 celemines de id— Otra en id. 
al pago de las Calaveras , de tercera id . , en venta 364 rs., y en renta
1 2 celemines de id. Otra en id. al pago de la Senara , de primera id.,
en venta 2700 r s . , y en renta 6 1  celemines de id— Otra en id. al
pago de las Sernas, de segunda id. , en venta 1 18 8  rs., y en renta 33
celemines de id__ Otra en id. y dicho pago, de segunda id ., en venta
2 15 0  rs. , y en renta 64 celemines de id— Otra en id. al pago de Co­
dales, de segunda id ., en venta 860 rs ., y en renta 26 celemines de
id__ Otra en id. al pago de la Hojeada, de segunda id ., en venta
120 8  rs., y en renta 36 celemines de id.__Otra en id. al pago del
H inojal, de segunda id. , en venta 5 10 0  rs., y en renta 144  celemines
de id__ Otra en término de dicha ciudad de Valladolid al pago del
Charro de Casasola , de segunda id . , en venta 1200  rs ., y en renta 36 
celemines de id.

E n  la provincia de V alladolid , procedentes del extinguido colegio de San 
Gabriel de dicha ciudad, cuyo primer remate se ha de celebrar en 
ella.

Una tierra de pan llevar en término del pueblo del Renedo al pa­
go del Corral, de segunda calidad, en venta 533 rs ., y en renta ¡ 6 ce­
lemines de id.>—Otra en id. al mismo pago , de segunda id ., en venta 
990 rs., y en  renta 37 celemines de id— Otra en id. al pago de los 
Juncales, de tercera calidad, en venta 126  rs., y en renta 4 celemines 
de id— Otra en id. en dicho pago, de ínfima calidad, en venta 70  rs.,

y  en renta 2 celemines de id.— Otra en Id. al pago del Castaño, de ter­
cera id ., en venta 36 r s ., y en renta 2 celemines de id__ Otra en id,
en dicho pago, de tercera id ., en venta 122  rs ., y en renta 4 celemi­
nes de id.— Otra en id. de igual calidad, en venta 36 rs., y en renta 
2 celemines de id— Otra en id, al pago de la Macarla, de tercera id.,
en venta 193 rs. y n  m rs., y en renta 8 celemines de id Otra en
id. al pago de las Once Casas, de tercera id ., en venta 16 7  rs. y 23 
m rs., y en renta 5 celemines de id.

NVMKRo 450.

Fincas que radican en término de la villa de Córcoles.

El

E n  la provincia de Cuenca, procedentes del extinguido monasterio de 
monges bernardos de nuestra Sra. de M onsalud, cuyo primer rema' 
te se ha de celebrar en la villa de Priego.

ta ü
Una tierra sita en la vega del R io  A ncho, de caber 85 almudes, 

en venta 10 ,650 rs ., y en renta 330 — Otra en dicho pago y sitio, de 
80 almudes, en venta 12© rs., y en renta 360— Otra en los Cuarto­
nes de la Vega , de 5 almudes, en venta rs ., y en renta 40__ Otra
en dicha vega, de 3 almudes, en venta 1500  rs., y en renta 4 5__ ^Otra
en d.cha vega, de 10  celemines, en venta 800 r s ., y en renta 3 o ._  
Otra en dicha vega, de 4  celemines, en venta 200 rs ., y en renta 8 , _  
Otra en la Peña del Cuervo, de 1 3  almudes, en venta 89 r s ., y en 
renta 280.— Otra debajo de las Eras, de 22 alinudije, en venta 3300
rs ., y en renta 10 0 .—Otra en el Cañuelo, de 90 almudes, en venta
17 ,5 0 0  rs ., y en renta 560— Otra en dicho sitio , de 75 almudes, en
Venta 200 rs ., y en renta 600.__Otra en la Nevera, de 12  almudes,
en venta 1200 rs. , y en renta 36— Otra en Mata en G lava , de iz  
almudes, en venta 1200  rs., y en renta 36— Otra en el haza de San­
tiago , de 32 almudes, en venta io 9  rs ., y en renta 300.__Otra en el
Centenal, de 15  almudes, en venta 2500 rs,, y  en renta 7 5 __ Otra en
los Barranquillos, de 12  almudes, en venta 1500  rs., y en renta 4 5__ _
Otra en los Medianiles, de 20 almudes, en venta 9^ rs ., y en renta 

— Otra en id. , de 20 almudes , en venta 1 19 rs ., y en renta 440. 
— Otra en la Media Luna, de 20 almudes, en venta7 9  rs. ,y  en ren­
ta 280.— Otra en los Morales, d« 15  almudes, en venta 59 rs ., y en 
renta 200— Otra en la Cruz de Piedra, de 34 almudes, en venta 13 3  
rs ., y en renta 390— Otra en la haza del M olino, de 24 almudes, en
venta 69  r s . , y en renta 240__Otra en la Puerta del Carro , de 30
almudes, en venta iz S  rs., y en renta 480__ Otra en la haza de Co­
m ino, de 20 almudes, en venta 59 rs., y en renta 15 0 __ Otra en el
Centenar de la Puente de Pablo, de 14  almudes, en venta 4200 rs ., y 
en renta 1 26.— Otra en la Veguilla de la Granjuela, de 80 almudes, en 
venta 12 9  rs., y en renta 360— Otra en la Veguilla de Fuente Bue­
n a , de 15  almudes, en venta 2500 rs., y en renta 7 5__ Otra en la
Veguilla del Zurzo, de 40 almudes, en venta 69 rs., y en renta 200. 
— Otra en la Veguilla del camino de Gasasana , en venta 20 rs., y en 
renta 60— Otra en Huerto del Zarzo , de 12 almudes, en venta 1500 
rs., y en renta 45— Otra en la Majada del Manchego, de 24 id. , en 
venta g9  rs., y en renta 90— Otra en Valde Colmenas, de 26 almu­
des, en venta 49 r s ,, y en renta 10 2 — Otra en los Gañuelos, de 32
almudes, en venta 59 rs ., y en renta 15 0 __ Otra en dicho sitio de
los Cañudos, de 30 id ., en venta 49 rs ., y en renta 12 0 __ Otra en el
Barranco de S. Antón , de 35 almudes, en venta 69 rs,, y en renta 
200— Otra en Valdegreda, de 34 almudes, en venta 59 rs. , y en 
renta 15 0 .— Otra en el Prado, de 35 almudes , en venta 69 rs ,, y en 
renta 200— Otra en la Fuente del Y erro , de 6 almudes, en venta 600 
rs ., y en renta 18 — Otra en Matalatienda, de 8 almudes, en venta i 9 
rs ., y en renta 30— Otra en S. Antón , un rocho de 22 almudes, en 
venta 1400 rs , y en renta 50— Otra en dicho sitio , de 60 almudes, 
en venta 4200 rs ., y en renta i í 6— Otra en la Corcoba , en S. A n ­
tón , de 40 id,, en venta 20 rs ., y en renta 60__.Otra en dicho S. A n ­
tón, de 25 almudes, en venta 800 r s . , y en renta 24.__Otra en los
V illares, de 25 almudes, en venta 1600 r s ., y en renta 4 8__ Otra en
dicho S. Antón, de 30 almudes, en venta 29 r s ., y en renta 60___
Otra en Tierra Prieta, de 6 almudes, en venta 400 rs ., y  en renta 12. 
— Otra en la Pelona, de 6 almudes, en venta 500 r s ., y en renta 20. 
— Otra en los Losares, de 80 almudes, en venta i i 9  r s . , y en renta 
33° *— en dicho sitio , de 10  almudes, en venta 20 rs,, y en ren­
ta 60— Otra en dicho sitio , de 22 almudes, en venta 4400 rs., y cu 
renta 1 20— Otra en la T alaya, de4 almudes, en venta 600 r s ., y en 
renta 20— Otra en el Cerro del P ico, de 12  almudes, en venta 20 rs.> 
y  en renta 60— Otra en la Cantera, de 15  almudes, en venta 1800 
rs ., y en renta 56.— Otra en los Bilbeses, de40 almudes, en venta4® 
r s ., y en renta 12 0 — Otra en el Cabezudo, de 8 almudes, en venta 
800 rs ., y en renta 24.— Otra en el Prado de las Fuentes, de 14  id.» 
en venta Í2400 rs., y en renta 72 .— Otra en el Barranco de Trasdcsíi
de 6 almudes, en venta 600 rs., y en renta 18 __ Otra en la Cañada,
de 30 almudes, en venta 5© rs., y  en renta 150 .— Otra en el Llana,
de 14  almudes, en venta 2 100  r s ., y en renta 6 3__ Otra debajo las
Eras, de 10 almudes, en venta 20 rs ., y en renta 60__ Otra en el
Camino Llano, de 19  almudes, en venta 2700 rs., y  en renta 8 1 __-
Otra en el Prado del Cerezo, de 1 7  almudes , en venta 2500 rs., y en 
renta 75— Otra en la Fuente de Maricara , de 70 almudes, en venta 7^ 
r s . , y en renta 2 10 — Otra en el Centenar, de lo  almudes, en venta 
120 0  rs ., y en renta 36— Otra detras de la cerca del monasterio, de
40 almudes^ en venta 80 r s ., y en renta 240__ Otraen el Barranco
dd Zaraiz, de 13  id ., en venta 1500  rs., y en renta 4 5__ Otra en la
Estanega, de 24 almudes, en venta 4200 rs., y en renta 126.
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NUMERO 4 S^*

E n  la provincia de Cuenca, procedentes del extinguido monasterio de 
tnonges Bernardos de nuestra Sra. de M onsalud, cuyo primer rema^ 
te se ha de verificar en la villa de Priego.

Continúan las fincas sitas en término de la villa de Coreóles.
Una tierra en los Anaclanes, de 18  almudes, en venta 4500 rs. , y

en renta 1 3 5 __ Otra encima de la era de los Frailes, de 35 id ., en
venta 59 rs., y en renta 15 0 __ Otra encima del M olinillo , de 30 al­
mudes , en venta 58 r s ., y en renta 1 50— Otra en la Hoya Simón, de
38 almudes, en venta 5500 rs ., y en renta 1^ 5 — Otra en el Colme­
nar, de 18  almudes, en venta 3500 rs ., y en renta 10 5 — Otra en el 
camino de Pareja, de 13  almudes, en venta 130 0  rs ., y en renta 40. 
— Otra en el Redondo , de 24 almudes, en venta 6300 rs ., y en renta 
200— Otra en el A gu al, de 30 almudes, en venta i iS) rs ., y en ren­
ta 3 30__ Otra en la Puente de Pablo, de 5 almudes, en venta 800 r§.,
y en renta 24__ Otra en dicho sitio, de 7  almudes, en venta 1400 rs.,
y  en renta 42__ Una era de pan trillar junto á la orilla del olivar
del Monasterio, de g almudes, en venta 3^  rs., y en renta íjo— Otra 
en la Nevera, de un almud, en venta 1300  r s ., y en renta 40— Otra
en el Castillejo, de un almud, en venta 500 rs ., y en renta 20.__Una
ijev^era nueva á las orillas del lugar y convento, en venta 69 r s ., y en
renta 600.__Una casa posada dentro de la población de Córcoles, en
venta 4© rs., y en renta 1 20.__Una huerta cercada unida al convento,
de 16  almudes de tierra blanca regadío, de primera calidad, con 14 0  
olivos, 6 nogueras, 30 árboles frutales, 40 pies de emparrado, un ci­
prés, algunos laureles y un estanque de agua en medio para regar, en
venta 34© rs., y en renta 500.__La cerca de dicha huerta , de mas de
2 varas de alto, en venta 2o9 rs__ Una viña en la Retuerta, de 2500
vides, en venta 3500 rs ., y en renta i i o — Otra que dicen de Platero, 
de 1 9  vides, en venta 1200 rs., y en renta 40.__Otra en el Pozo, de
39 vides, en venta 4500 rs ., y en renta 16 0 — Otra en el L lano, de
5© vides, en venta 7500 rs., y en renta i8o.’__Otra en la Laria, de
700 vides, en venta 1400 rs., y en renta 40— Otra en Maja la Vaca, 
de 300 vides, en venta 200 r s ., y en renta 4— Otra en la Casa, de 
2© vides, en venta 4© rs., y en renta 12 0 — Otra en término de Sa- 
cadon , de 2500 vides, en venta 2© rs., y en renta óo— Un olivar en
Remonda Huertos, de 30 o livas, en venta 450 rs., y en renta 20__
Otro en término de Alcocer, de 50 olivos, en venta 500 rs., y en
renta 1 5 __ Otro en la Cuesta de A lcocer, de 40 olivos, en venta 400
reales, yen renta i2._«Otro en la Fuente del Espino, de 20 olivos, 
en venta 300 rs., y  en renta 9— Otro encima de Santiago, de 25 oli­
vos, en venta 250 rs. , yen  renta 1 2 — Otro frente al Monasterio, de 
1400 olivos, en venta 15 ,30 0  r s . , y e n  renta 360— El monte del 
Convento dividido en 6 cuartos, para leña y pastos, ocupa todo él 3 
cuartos de legua de ancho, y legua y media de largo , á saber: El pri­
mer cuarto llamado los Losares , en venta doS) rs ., y en renta 320__
El segundo id. llamado del Pozo, en venta 250© rs., y en renta 2350. 
— El tercero id. llamado S. Antón , en venta 200© rs ., y en renta 1800. 
—,El cuarto id. llamado Mata la Tienda , en venta 250© rs. , y en ren­
ta 2500— El quinto id. llamado Tierra Prieta, en venta 250© rs., y 
en renta 2©..—Él sexto id. llamado el Cuartillejo , en venta io© rs., 
y en renta 80.

Fincas que radican en término de la villa de Salmeroncillos.
Una tierra en los Oimillos, de un almud, en venta 600 rs., y en 

renta 2 5,_..Otra en id ., de 7  celemines, en venta 90 rs ., y en renta 3.
.— Otra en V aldobin, de 3 almudes, en venta 440 rs ., y en renta 16 . 
— Otra en el Cañizar, de 2 almudes y un celemin , en venta 130 0  rs ., 
y  en renta 45.— Otra en el T e jar, de 2 almudes y 2 celemines, en
venta 500 rs., yen  renta 20. Otra en la N ava, de 10  almudes, en
venta 1450 rs., yen renta 40.— Otra en el Tejero Nuevo, de 3 almu­
des , en venta 400 rs., y en renta 12 .__Otra en el Tejero V ie jo , de 5
celemines de tierra y 2 olivos, en venta 15 0  rs., y en renta 6__ Otra
en la Pesquera, de 7  almudes, en venta 2500 rs., y en renta i o 9 . _
Otra en la Presilla, de 2 almudes, en venta 200 rs., y en renta 8__
Otra en la Sendilla, de 3 celemines, en venta 160  rs., y en renta6.—  

Fincas que radican en término de la villa de Esc amilla.
Una tierra en Fuente del Gordo , de 4 almudes de sembradura, en 

venta roo rs ., y en renta 3— Otra en el Hoyo de Catalina, de un al-
^ u d , en venta 120  rs ., y en renta 4.__Otra en Fuente del Cruzado,

e 2 almudes, en venta 80 r s ., yen renta 2 rs. y 17  mrs— Otra en el
0)0 de Catalina, de 2 almudes, en venta roo rs ., y en renta 3__
tra en el H oyal, de 7  almudes, en venta 200 rs., y en renta g . _  
tra en el Cerro Chamarada, de 5 almudes, en venta 200 rs., y en 

renta 6— Otra en Carra-Olmadilla, de 2 almudes, en venta 80 rs ., y  
en renta 2 rs. y 17  mrs.— Otra en dicho sitio, de 2 almudes, en ven- 
a 100  rs ., yen  renta 3 — Otraen Carra las Lagunas, de 3 almudes, 

en venta 120  rs., y en renta 4.— Otra en id ., de un almud , en venta
40 r s ., y en renta 2.— Otra en id ., de 2 almudes, en venta 100 rs ., y 
en renta g— Otra en los Hoyos, de 10  almudes,-en venta 300 r s ., y 
en renta 9 — Otra en Prado la Sarga, de 4 almudes, en venta 1 20 rs ., 
y en renta 4.— Otra en los V illarejos, de 3 almudes, en venta 10 0  
rea e s , y en renta 3 — Otra en Fuente del Serval, de 6 almudes, en 
venta 240 rs ., y en renta 8—_Otra en la Cordillera, de 4 almudes,en

enta 120  rs., y en renta 4 — Otra en las Llaves del Portillo, de 3 al-
u es, en venta 12 0 .rs., y en renta 4.__Otra en el Tablado, de7 al-
u es, en venta 700 rs., y en renta 2 1 .__Otra en el Cerbiguero , de

un a mud, en venta 150 rs ., y en renta 5 — Otra junto á S. Sebastian,
^ 4 ^nudes , en venta 50Ó rs. , y en renta 1 5  Otra en la Reguera

« a Vega, de 9 almudes, en venta n a o  rs., y en renta 34 ._ O tra

3 1
en Carralaoz, de 4 almudes, en venta 350 rs ., y en renta i i __ Otra
en el Pedernalon, de 3 almudes, en venta 450 rs ., y en renta 14 — . 
Otra en Carra la V e g a , de 9 celemines, en venta 450 rs ., y en renta 
14 — Otra en la V e g a , de un almud , en venta 40O rs ., y en renta 1 2. 
— Otra en la Noguera, de 6 almudes, en venta 600 rs ., y en renta 18 .
.— Otra en la Solana, de 6 almudes, en venta 300 rs ., y en renta 9.__
Otra en la Cordillera, de 4 almudes, en venta 200 rs., y en renta 6. 
— Otra en el Pradillo de la Santera , de 7  almudes, en venta 300 rs., 
y en renta 9 — Otra en el Calvario, de un almud, en venta 200 r s ., y 
en renta 6.

NUMERO 452.

E n  la provincia de Cuenca, procedentes del extinguido monasterio de 
monges Bernardos de nuestra Sra. de M onsalud, cuyo primer re­
mate se ha de celebrar en la villa de Priego.

Fincas que radican en término de la villa de Castejon.

Una tierra en la Cañada del M olino, de 80 almudes yermos, en ventai 
2800 rs.— Otra en dicho sitio , de 2 almudes yermos, en venta 60 rs. 
— Otra en la Cañada del Jara iz , de 14  almudes yermos, en venta 500
reales.— Otraen V illaverde, de 2 almudes yermos, en venta 70  rs__
Otra en dicho sitio, de 30 almudes yermos, en venía 1800 rs__ Otra
en dicho sitio, de 6 almudes yermos, en venta 240 rs__ Otra en las
Cuevas de la Granja, de 150  almudes, los 80 labrados y los 70 yer­
mos, ea venta 7500 rs ., y en renta 230.__Otra en el Campo de la
G ranja, de 6 almudes yermos, en venta 240 rs— Otra en el Batane- 
jo , de 6 almudes yermos, en venta 240 rs— Otra en dicho sitio, de 
5 almudes yermos, en venta 250 rs— Otra en los Esteros, de 12  al­
mudes yermos, en venta 600 rs— Otra en lo A lto de V illarru b io , de 
3 almudes yermos, en venta 120  rs— Otra en la Penuela del Agua,
de 5 almudes yermos, en venta 400 rs__ Otra en la G ran ja , de 600
almudes de tierra, los 80 labrados y el resto yermos, en venta 2 1,2 6 0  
reales, y  en renta 270— Otra en la Loma , de 4 almudes yermos, en 
venia 120  rs— Otra en la V eg u illa , de 3 celemirtes de tierra labrados, 
en venta 100 rs., y e n  renta 1 2 — Otra en la N oria, de 5 almudes 
labrados, en venta 850 r s ., y en renta 30— Una viña en Villarrubio,
de 1900 vides, en venta 3500 rs ., y en renta 13 0 __ Otra en V alde-
mijon , de 1200  vides y  j 5 o livos, en venta 150 0  rs ., ) en renta 40. 
— Un olivar en dicho sitio, de 82 olivos, contiguo al majuelo ó viña
anterior, en venta 13 5 4  rs., y en renta 7 0__ Otro en el V illare jo ,
de 176  p ies, en venta 5950 rs., y en renta 250.__Otro en dicho si­
tio, de 28 pies, en venta 270 rs., y en renta 20__ Una era de pan
trillar, en las de la Hoya, de un almud , en venta 250 r s ., y en ren­
ta 16 — Una cueva en los Terreros, con 8 tinajas que caben 372 arro­
bas, en venta 1856  rs., y en renta 40.__Una casa con c€>rrales y cue­
va dentro de la población de Castejon, en la calle N ueva, en venta 
8© rs., y en renta 100.

E n  la provincia de V a lí adalid, procedentes del suprimido convento de 
Trinitarios calzados de aquella ciudad, cuyo primer remate se ha de 
verificar en la de Medina de liioseco, en cuya jurisdicción radican.

Una tierra á Castilviejo, de 5 iguadas, una cuarta y  83 palos, en 
venta 4350 rs ., y e n  renta 1 3 0 Í — Otra al V a l ,  de 4 iguadas y 2
cuartas, en venta 5400 rs. , y en renta 16 2 .__Otra á la Serrada , de 16
iguadas, 3 cuartas y 9 1 palos, en venta 10 ,20 0  r s ., y en renta 306. 
— Otra á id ., de 4 iguadas y 64 palos, en venta 2500 rs ., y en renta 
7 5 — Otra al camino de Villabragim a, de 3 iguadas, 3 cuartas y 20 
palos, en venta 750 rs., y en renta 22-^— Otra á G alvcz , de 2 igua- 
das y 10  palos, en venta 700 rs., y en renta 2 1 — Otra á la Especie­
ra, de 2 iguadas, 3 cuartas y 49 palos, en venta 950 rs ., y en renta 
28.J.-_Otra á Sta. Leocadia, de 4 iguadas y 45 palos, en venta 2450' 
reales, y en renta 73  .J'.— Otra á Valdeperedo , de 5 iguadas, 2 • cuar­
tas y 9 1 palos, en venta 3050 r s ., y en renta 91-^__ Otra á Valdevi-
da , de una iguada, una cuarta y 5 1 palos, en venta 300 r s ., y  en ren­
ta 9— Otra á camino de Barrueces, de 2 iguadas y 25 palos, en venta 
12 5 0  rs., y en renta 37^.__Otra á R ad illa , de 3 iguadas y 73  pa­
los, en venta 1300  rs., y en renta 39__ ,Otra al Teso Rayado, de 5
iguadas, una cuarta y 93 palos, en venta 2900 rs ., y en renta 87__
Otra á id ., de una cuarta y 75 palos, en venta 250 rs ., y e n  renta 
7 4 — Otra á la Cañuela , de 7  iguadas, una cuarta y 68 palos, en venta 
4950 rs ,, y en renta 148^— Otra al Páramo de Valdepreñar, de 5 
iguadas y 50 palos, en venta 1700 r s ., y en renta 5 1 — Otra á R o ­
drigo A guilar, de 3 ¡guadas, 3 cuartas y 25 palos, en venta 2300 rs., 
y  en renta 69— Otra á Janillos, de 5 iguadas y 50 palos, en venta 
4© rs ., y en renta 1 20— Otra á la Nava , de 2 iguadas, 3 cuartas y. 
75  palok, en venta 120 0  r s ., y en renta 36.

NUMERO 453-

E n  la provincia de Zam ora, procedentes del suprimido monasterio de 
S. Vicente de Salam anca, orden de S. Benito, cuyo primer remate se 
ha de celebrar en la villa de Fuente Saúco.

Una heredad de 23 fanegas de tierra, en 7  pedazos, en término y  
jurisdicción de la villa de Alaejos, en venta 3580 r s ., y  en renta 6 fa­
negas de trigo.

E n  la mism.a provincia de Zam ora, procedentes del suprimido convento 
de Trinitarios calzados de aquella ciudad , cuyo primér remate se ha 
de celebrar en la propia villa de Fuente Saúco.

Un» heredad de 205 fanegas d« tierra, en 3 pedazos, en término j
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jurisdicción de la v illa  de S. M iguel do la R iv e ra , efi venta 2 9 ,18 0  
r s . , y en renta 1 /  fanegas de trigo.

E n  la provincia de t.eon , procedentes del extinguido monasterio de B er­
nardos de la villa de Carracedo, cuyo primer remate se ha de celebrat 
en la de Villafranca del Vierzo.

y media de 
heredad de

Una vega de terreno secano labrantío, llamado de S. Juan, de 159  
fanegas y inedia de sembradura, en venta 84© r s ., y en renta i68o.__ 
Otra Vega de terreno secano, llamada de S. M artin, su cabida de 15 0  
fanegas de sembradura, en venta 79© r s ., y en renta 150 0__ Una cor­
tina regadía al sitio de la R o d a , de cabida de g cuartales de sembradu­
ra , en venta 480 rs ., y  en renta 16 — Un molino arinero de 2 ruedas
al mismo sitio de la R o d a, en venta 5500 rs ., y en renta 220__ Una
cortina trigal que la mitad se halla de prado, de 7  fanegas
sembradura, en venta 5500 rs ., y en renta 220__ ^Otra
prado al sitio de la vega de S. Juan , con 28 pies de castaños de 26
cuartales de sembradura , en venta 10 ,400 rs ., y en renta 4 10 __ Una
casa de alto y bajo cubierto de losa en la calle principal de la villa de 
Cicabelos, con su huerta sccana contigua, de 2 cuartales de sembradu­
ra , en venta 15 ,800 rs. , yen renta 260__ Un molino harinero cubierto
d i paja con 2 ruedas, y una porción de casa terrena cubierta de teja y 
losa , bastante arruinada, en término de dicha villa de Cacabelos, en
venta 3500 rs., y en renta 240.__Una porción de prado de cabida de 3
cuartales de sembradura, con un pedazo de terreno todo inculto, en 
venta 1 200 rs ., y en renta 30.__Una tierra ycortiña con 5 pies de cas­
taños y algunos árboles frutales, su cabida de 10  cuartales y medio en 
sembradura, 3 de los cuales son regadíos en dicho término de Cacabe­
lo s, en venta 13 5 0  rs. , y en renta 60— Un prado llamado de la Esta­
cada , de cabida de 1 3 cuartales en sembradura, en venta 5© rs ., y en 
renta 200__ Otro prado donde llaman el G ercio l, con 8 pies de casta­
ños , su cabida de 16  cuartales y medio en sembradura , en venta 7225  
r s . , y en renta 264— Otro prado de ínfima calidad, su cabida de 4 
cuartales en sembradura, en venta 800 rs ., y en renta 32__ Una cor­
tiña al sitio del Brual, su cabida de 3 cuartales en sembradura ,en  ven­
ta 900 rs., y en renta 36 — Otro prado en dicho sitio delG erical, su 
cabida de 4 cuartales y un cuartillo en sembradura, en venta 1700 rs.,
y  en renta 68.__Una tierra labrantía al sitio de las Balinas, su cabida
de 67 cuartales en sembradura, en venta 5360 r s ., y en renta 2 i o . _  
Otra tierra en el mismo sitio, su cabida de 15  cuartales en sembradura, 
en venta 900 rs ., y en renta 30— Otra tierra al sitio de las Pozas, su 
cabida 20 cuartales en sembradura, en venta 800 rs ., y en renta 26—  
Otra tierra al sitio de las Pedregueiras, su cabida de 30 cuartales en
sembradura , en venta 1500  rs., y en renta 60.__Otra tierra en el F a-
bero, su cabida de 20 cuartales en sembradura, en venta 800 r s ., y en 
renta 26__ Otra tierra al sitio que llaman Chañas de arrib’ , su cabida
de 9 cuartales en sembradura, en venta 180  rs ., y en renta 6— Un
prado llamado del Zapatero, su cabida 2 1 cuartales en sembradura, con
5 pies de castaños, en venta 8400 r s ., y en renta 360.__Otro prado al
sitio llamado del Heredero, con algunos castaños, su cabida de 17  
cuartales en sembradura, en venta 6800 r s ., y en renta 260— Otro 
prado llamado de Moneda, con 2 pies de castaños, su cabida de 24 
cuartales y 2 medios en sembradura, en venta ió ,8oo rs ., y en renta
680__ Otro prado llamado de lasFollacas, con 2 pies de castaños, su
cabida de 10  cuartales y  medio en sembradura, en venta 4 10 0  rs ., y 
en renta 17 0 __ Otro prado llamado del Galeón, con 2 castaños, su
cabida 8 cuartales y medio en sembradura , en venta 3400 rs ., y en
renta 140..:_Otro prado llamado de D . Juan, de 7  cuartales y 2 me­
dios en sembradura, en venta 2933 rs ., y en renta 160.— Otro prado 
llamado del Marques, con 3 pies de castaños, su cabida de 10  cuarta­
les y 2 medios en sembradura, en venta 7040 rs ., y en renta 100 .

NUMERO 4 54 .

E n  la provincia de Ciudad R eal ̂  procedentes del suprimido convento d$ 
Carmelitas descalzos de la villa de Manzanares t cuyo primer rema­
te se ha de celebrar en ella.

Unas casas en dicha v illa , plazuela de S. A ntón, esquinan la calle 
de este título y á la de Salmerón, que tiene contra sí un censo de 3300 
rs. de capital á favor del cabildo eclesiástico de la misma villa de Man­
zanares , compuesto de 99 rs. anuales, en venta 1 3 ,7 10  r s . , y en ren­
ta 950— Un olivar en el término y jurisdicción de dicha villa al sitio 
del Carril de los Alm endros, con 35 olivas grandes y algunas peque­
ñas, de 3 fanegas de tierra , en venta 1280  rs ., y en renta 64__ Una
huerta rasa, de 2 fanegas de tierra en dicho término y sitio de la V e ­
ga de A zuel, Junto al molino Grande, en venta 4800 r s ., y en renta 
250— Una haza de 4 fanegas de tierra, en dicho término y sitio de la
Cañada de Siles, en venta 470 rs., y en renta 20.__Unas casas en la
población de dicha villa y calle que desde la ermita de S. Antón baja 
al r io , en venta 7999 r s ., y en tenta 550— Un solar y sitio donde es­
tuvo edificado el convento, á la salida de la población por la calle 
que llaman del Carmen, en venta 6300 rs.—Otro solar en el mismo 
sitio , en venta 2576.r?.:^Un huerto con su pozo, noria y 8 celemines 
de tierra , en venta 2560 rs ., y en renta 10 0__ Una labor en dicho tér­
m ino, sitio deMatamedrana, con un asiento de casa, compuesta de so­
lo 2 paredazoái su pozo y pila, 2 terceras partes de otro pozo y parc-

dazo de casa, con 1 3 1  fanegas de tierra en los 5 pedazos sigulentes, 
en cuyos valores respectivos está embebido el de las pertenencias 
casa , pozos y pila expresadas— Un pedazo ó haza de tierra, de 36 fa­
negas, inmediatas al paredazo, en venta 3960 r s ., y  en renta ló o __
Otra de 44 fanegas, en venta 4400 rs ., y en renta i8 o __ Otra de 32
fanegas, en venta 3200 rs. , y en renta 130.^__Otra de 10  fanegas, en'
venta 900 rs., y en renta 40— Otra de 9 fanegas , en venta 855 rs. , y 
en renta 36.— Otra labor en el sitio llamado Abertura, término de la 
misma villa de Manzanares, llamado de la Yuncosa , compuesta de casa- 
quintería , pozo y pilas y 1 20 fanegas de tierra , en 4 hazas, que son las
siguientes, en cuyos valores va embebido el de la casa, pozo y pila__
Una haza de 22 fanegas de tierra, en venta 2200 rs ., y en renta 80.'
— Otra haza de 50 fanegas, en venta 5750 rs., y en renta 240__ Otra
de 24 fanegas, que se halla en la Cañada de Yuncosa , en venta 3120  
r s ., y en renta 15 0 — Otra de 24 fanegas que tiene la casa en medio, 
en venta 2880 rs ., y en renta 12 0 — Otra labor en el mismo término 
y sitio de Navaseca, compuesta de casa-quintería, pozo y pila y  762 
fanegas de tierra en las ocho hazas siguientes, en cuyos valores va
embebida el de las posesiones indicadas__ Una haza de 7 7  fanegas, a l ' 1
camino de Navaseca la V ieja á la derecha, en venta 9240 r s . , y endado 
renta 300— ^Otra de 52 fanegas de tierra, en dicho sitio, en ventaciito 
5720 rs ., y en renta 16 6 — Otra de 25 fanegas, que linda con el ca»idieri
mino d« la casa de Lerma, en venta 2375 rs ., y en renta 9 5__ Otramon
de 14  fanegas, sitio del Pozo de los Morenos , al camino Viejo délas í 
V illarrubia, en venta 1400 r s ., y en renta 56— Otra de 24 fanegas, rera
en dicho sitio de Navaseca, en venta 2280 rs., y en renta 90__ Otrahan
de 59 fanegas, que sale desde la casa de esta labor al camino de casa de arm
Lerm a, en venta 5065 r s ., y en renta 200 Otra de 9 fanegas, en ha c
dicho sitio , en venta 720 rs., y en renta 28. Otra de 16  fanegas al ta h
camino V iejo de Villarrubia, en venta 1240  rs ., y  en renta 57.— que 
Un huerto extramuros de dicha población de Manzanares, que tiene las Zau 
cercas caidas y comprende 3 celemines de tierra y ademas otro por el bayi
pozo y noria, en venta 1 1 2 0  rs., y  en renta 80__ Una huerta rasa de 110 1
2 fanegas de tierra, incluso en ellas el pozo-noria al sitio del camino de 1
de la Membrilla, en venta 4800 r s ., y en renta 300__ Otra huerta de da 1
22 celemines de tierra, con su pozo-noria al sitio de la Vega del rio hall
A z u d , en venta 4400 rs ., y en renta 220.__Otra huerta de 5 fanegas es n
y  media , con su pozo-noria al sitio del camino de A lm agro, en venta 
9240 rs ., y en renta 400. y ai

NUMERO 455. nioi
grai

E n  la provincia de Ciudad” Re a l f procedentes del suprimido convento bu 
de Carmelitas descalzos de la villa de M anzanares, cuyo primer re- 
mate se ha de celebrar en ella.

llea
Una huerta de fanega y media, en que va incluso por celemín su  ̂

pozo anoria, en término de dicha villa de Manzanares y  sitio del ca- 
mino de la Membrilla, á la izquierda, en venta 3600 rs., y en renta Ua< 
18 0 .— Otra de 3 fanegas, con su pozo anoria incluso por celemín en 
ellas, que tiene 60 olivas pequeñas, en el expresado término y  sitio
del camino A ncho, en venta 2480 r s ., y en renta 12 4 __ Un quiñón
de 5 fanegas de tierra, en dicho término y  sitio de la Revuelta , en 
venta 2 0  rs., y en renta 80— Otro quiñón de 4 fanegas, en dicho tér- 
mino y sitio del camino de Almagro , en venta 132 0  r s ., y en renta 
66— Otro quiñón de 15  celemines, en este dicho término y sitio del 
camino de Solana, junto á la huerta de A nega, en venta 450 rs., y *3“  
en renta 23— Otro quiñón de 10  celemines, á la salida de dicha vi­
lla , junto al molino del Fortuno, en venta 13 5 0  r s ., y  en renta 70.  ̂  ̂
— Otro quiñón de una fanega, en dicho término y sitio del camino de 
Siles, en venta 540 rs ., y en renta 25— Otro quiñón á la salida de 
dicha villa , frente á la Tenería, en venta 1920  r s ., y en renta 85.-- 
Otro quiñón de 2 fanegas, camino del lugar Nuevo, en venta 1560
reales, y en renta7 5 — Un olivar con 280 olivas en 14  fanegas d« ^ 
tierra , en dicho término y sitio de la Quebrada, en venta 5050 rs., y---------  --  , ---- -------------- ----- 7
en renta 250— Otro con 18  olivas en fanega y media de tierra, en 
dicho término y  sitio del camino que va á Ciudad-Real, en venta 490 
reales, y en renta 23— Otro con 12  olivas en fanega y media de tier<
ra , sitio del camino Viejo de Valdepeñas, en venta 726  rs., yen  ren- 1“ '- —  n -  _i* -- 1* 1 .t • • • « ■ ... hata 36— ^Otro con 87 olivas, en dicho término y sitio de la MorrilUi

bren venta 2636 rs ., y en renta 1 3 2 — ^Otro olivar con 8 olivas grafl' ,
j ___ __ _____é.i___________ j  .1 _________________V j_  -TTMi t ¿ Ddes y 26 chicas, en dicho término, sitio del camino de Villarrubia,  ̂
la izquieda, en venta 660 rs ., y en renta 30— Una era empedrada dí 
quijaño, de 1700 varas, en las del Castillo, en venta 3© rs . , y eo 
renta 150 .— Una haza de 14  fanegas de tierra, en el término de dichi 
villa y sitio del Navajo del Canto, en venta 1 12 0  rs., y en renta 44* 
Otra haza de 20 fanegas, en dicho término y sitio del camino d« 
Valdepeñas, á la izquierda, en venta 6© rs ., y en renta 140. .

E n  la provincia de Valladolid y procedentes de monasterios suprimidoh 
cuyo primer remate se ha de celebrar en la villa de Peuajiel.

Fincas del monasterio de Retuerta , orden de Premostratenses , sitas (1̂  
término de la villa de Olivares.

El coto redondo titulado de Curita, de cabida de 176  obradas po" 
co mas ó menos , en venta 47 ,525  r s . , y en renta 85— Cuatro tierra* 
separadas del anterior coto que hacen 7  cuartas, en venta 600 rs., / 
en renta 2. ( Se continuará.')

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .

Ayuntamiento de Madrid




